
En cumpl¡miento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Proced¡m¡ento Administral¡vo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el conten¡do de la Resolución (X), Auto ( ), Autorización ( ), número 
-517 

-2022_ de

fecha: 
-18-07-2022-, 

profer¡da por la CAS. ri ' O i, I : i i
Al señor (a):_LUIS_ENRIQUE-MURILLO
ldent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No. 91079133- Expedida en:

i¡

En calidad de: _INFRACTOR-
Contra et cuat _X_ procede RECURSO DE REPOSICÓN; El, cualpodrá ¡nterp.ongr dentro de

Intes a la fecha de ta entregá Oet efiso en él lugai de iiestino §
retiro del Av¡so, ante:

los RNR disponibles, Educación Ambiental
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Dirección General: 

-Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: I :

Sede de Apoyo: -X- . :

- 
No procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

EN LUGAR DE

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfriación del Aviso:
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PARA SER PUBLICADO EN LA
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS.
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA

RESOLUCION

"Por la cual se ordena el Archivo de un Expedienlte.y se dictan otras d¡spos¡ciones"

La Coordinadora (E) de la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de sus atribt¡ciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1103 de nov¡embre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Mediante Radicado CITA CAS No.80.30.14441 .2021, de fecha 25 de agosto de 2021, la

señora RITA RUBIELA RINCÓN BADILLO, identificada con cédula de ciudadanía No.

37.896.931, solicita a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, visita de
inspección a la calle 13 No. 1 1-39 y Calle 13 No. 11-41 del municipio de San Gil, sitio donde
la residencia de la señora está presentando gran humeded y malos olores producidos
presuntamente por el señor Luis Enrique Murillo Lozarlo; debido a que no ha sacado las

tuberías de aguas negras al caño principal de estás aguas produciendo malos olores y

bajen directamente al río Fonce sin el manejo aciecuado a los residuos y desechos
contaminantes.

Mediante libro Radicador y en cumplimiento a lo orderado por la Coordinación Regional
Guanentina cAS, se asignó personal técnico para que realice visita de ¡nspecc¡ón ocular al

sitio de ¡nterés.

El personal técnico de la of¡c¡na sede de Apoyo Regional Guanentina de la cAS, realiza

visita de inspección ocular, el día 07 de septiembre de 2O21 , emitiéndose el Concepto

Técnico RGA No. 1019 del 22 de septiembre de 2021, del cual se transcriben los siguientes

apartes de ¡nterés:

'(...) se reatizó visita de inspección ocutar el día et día (t-7 de septiembre de 2021 a! sitlo de

intelrés ubicado en jurisdicción del municipio de San G¡l - Santander, en compañía de los

señores osvaldo §erna, en catidad de guard¡a de seguridad de la zona y el lntendente

cados Manc¡lta, en catidad de Policía del municipio de'san Gil, con qu¡enes se observó /o

siguiente:

DESCR'PC'ÓN DE ACCESO AL PREDIO OBJETO DE ESTUDIO

Ubicación
Los ¡nmuebles se encuentran ub¡cadas en ta )ALLE 13 No. 11-39 Y CALLE 13 No. 11-41,

en et BARRIO CENTRO, municipio de SAN G/L - SANIANDER.

Localización

Los inmuebles a ¡nspeccionat, se encuentra georreferenciado dentro de /as srgtulentes

coord e n a d a s g e og r áf i c a s :

UBICACION LATITUD LONGITUD ALTURA (msnm)

PUNTO 1 6"33'13.57"N 73" 8'4.38',O 1116

PUNTO 2 6"33''13.04"N 73' 8',5 r)5"O 1108

Referenciado con GPSr¡ep6Lls Garmin

Via de Acceso
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Paftiendo de la corporación Autónoma Regional de santander - cAS, se toma ta vía que
conduce hacia la casa de mercada por ta catte 13 con 11, llegando a los establecimieitos
a inspeccionar.

CARACTERI ST ICAS B'OFiSICAS

Hidrografía

En los inmuebles a inspeccionar se évidenció et Rio Fonce

Climatologla

El municipio de san Gil - santander, cuenta con una temperatura de 24oc; con una
precipitación promedio de 1200 nm/año, pedeneciente a la zona de vida Boique seco
Premontano (bs-PM).

Retieve

El pl:d¡o a inspeccionar, presenta una topografta sem¡ ondutada con pendientes que
oscilan entre los 10% y 12%

Flora

E-stá compuesta principatmente por especies como: Arcapano (Adipera tomentosa),
\rayán (Myrcta popayanensis), C,u-9!aro (Ctusia sp), Guayácán ¡iaOóOuia "niiritiá¡,c^edro (cedreta odorata), Galapo (Atbizzia ca*onaril¡, Aro-(Trichánther" gigritéá, éiit"
Cueros (Tibouchina lepidota), Anaco (Erythina fusca).

Fauna
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a) A.ves: Azule_jo (Thraupis episcopus), colibríes negros (Coet¡gena prunellei), changosde .montaña (Macroageraiits subararis) y ri coiocida- peai, sariánaer"áiá
. , (.ldontophorus strophium), Cotibri Goniazul (Amaz¡lia cyaniirons).b) Mamíferos: oso de anteojos (Tremarctos ornatus), erd,tas ¡sliurus granatesis),

tigrilto (Leopardus Tigrinus), puma 
.(puma concóio4, Uoná cirniaic; (;;;;¿

. c3pucinusL T¡najo (Agouti taczanowskii), venado sochl ¡Cebus capuc¡nus)c) Reptiles: culebra Aracrane; a ¡stenonhina aegenardtL,' tagan¡a' ¡cn:imiaopnoruslemniscatus), Talla x (Bothrops atrox).

Fl .d9.sarroilo de ta presente visitd de inspección ocurar, se inicia mediante lamada viatetefónica, donde me contacto con ra señoia RrrA niuárcLe RNcoN BAD1[io,-"rá¡i"dde.interesada y propietaria det inmueble ub¡cado eÁá'caile 13 No. tt_ii'pi.L, i¡"o(Rinconcito sangiteño), banio er.centro ae esta ciudái, iolicitando quá s" á¡{i iiá íi,¡t"técnica de inspección at inmuebte de ta ;ALLE ti ñá.-1i-ss v cÁtti tá-ñá 1;:4;,"",donde man.ifiestan su preocupa.ción por la atectación qiue está sufriendo su ¡nmueble estápresentando una gran humeda.d .y maros orores, sot¡c¡tando se veririqiuá ia- JáíÁit"iylolyglon ooroue ar parecer er pit:pietario ae 
"ttá"-iiriinaas 

¿uls ENR/euE MURILLTLozANo, no ha sacado rx tuberias ae aguasiijrailt cano principatde esfas aguasproduciendo que es¿as aguas pro dúzcan máros otoráls-án-et secto,r v oálen át páii;;, f;;;"esfas aguas v desechos directamente at aro ronii ¡óontam¡nác¡on "*[i,rtál¡ "li'"t:::?!:::::y.1d:^1e¡t_lyroorTma ca de residuosr;;¿;;o" contaminantes, también me
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Continúe el recorrido por el puente donde se evidenció un tubo det inmueble a inspeccionar,
el cual no está conectado a la red de alcantarillado, llegando directamente al Rio Fonce.
(. )'
Luego de realizada la v¡s¡ta de inspección ocular al predio y teniendo en cuenta lo
preceptuado en el ¡nforme técnico anteriormente transcr¡to, se concluye que: se ev¡denc¡ó
la presencia de escombros, y algurlos residuos como plásticos en la puerta de la residenc¡a
de la calle '13 No. 11-39; así m¡smo, se pudo observar que cerca de la entrada de la casa
de mercado, había una gran cantidad de residuos sólidos y la presencia de gallinazos
(chulos).

De igual forma se encontraron dos camiones eslacionados, de los cuales se presenció el
escurrimiento de los residuos y líquidos sobrantes del producto transportado, uno contaba
con una caneca para recolectar estos desechos, pero el otro los disponía directamente al
suelo, ocasionando olores ofensivos y la presencia de vectores como moscas.

Que continuando el recorrido por el puente donde se evidenció un tubo del inmueble a
inspeccionar, el cual no está conectado a la red de alcantarillado, llegando directamente al

Rio Fonce.

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, como máxima autoridad
ambiental en su jurisdicción y en atención al artículo 31 , numeral 12 de la ley 99 de 1993,

debe ejercer funciones de evaluación, control y segu¡miento ambiental de los usos del agua,
el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que comprenda vertimientos,
emisiones o incorporación de sustanc¡as o res¡duos liqu¡dos.

Que, mediante el Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 se determ¡na que el amb¡ente es
patr¡mon¡o común. El Estado y los particulares deben part¡c¡par en su preservac¡ón y

maneio, que son de ut¡lidad pública e interés social. La preservación y manejo de los

recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.

Que, el Decreto 1076 de 2015, en su Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite

vertimientos:

1. En las cabeceras de las fuentes de agua.
2. En acuíferos
(......)6. En calles, calzadas y canales o s¡stemas de alcantarillados para aguas lluvias,

cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación
(......)9. aue alteren las características ex¡stentes en un cuerpo de agua que lo hacen

ápto óara todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto.

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos'

Que el Decreto 1076 de 2015 en su Artículo 2.2.1.1.18.1 Protección y aprovechamiento de

las aguas. En relación con la conservación, protecc¡ón y aprovecham¡ento de las aguas, los

prop¡etarios de predios están obligados a.
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I No ¡ncorporar en las aguas cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, tales

como basuras, desechos, desperdicios o cualquier sustanc¡a tóx¡ca, o lavar en ellas

utensil¡os, empaques o envases que los contengan o hayan contenido.
observar las normas que estab!ézcan el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible
y el ICA para proteger la calidad de los recursos, en materia de apl¡cación de productos

de agroquimicos.
No piovocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce

como resultado de la construcción o desarrollo de act¡vidades no amparadas por
permiso o concesión de la autoridad amb¡ental competente, o de la v¡olación de las

previsiones contenidas en la resoluc¡ón de concesión o perm¡so.

Áprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto prev¡sto en

la resolución de concesión.
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expuesfas tuvo que cenar su restaurante, ya que bajaion sus yenfas y los olores no eran
sopoñados, así mismo informo de la presencia de una puefta que penenece al espacio
público mas no es del inmueble y que al abrila o desde e/ puente se puede visualizar la
cantidad de basura que allí se refleja y del cual no cuenta con n¡ngún confrol eslos resrduos,
me coloco en conocimiento que no era posible realizar él acompañam¡ento, lo cual gestiono
el acompañam¡ento por parte del Guardia de seguridad de esla zona et señor Osvaldo
Serna; de acuerdo a las indicaciones sum¡nistradas .bor /a interesada det radicado en
referencia, se procedió a efectuar la verificación de lo expuesto por la señora Rita Rubieta
Rincón Badillo

una vez finatizada la reunión via ltamada telefónicai, proseguí en realizar amada al
cuadrante de san Gil, para solicitar acompañamiento, ya que en et tugar de inspección
ocular transita una cieña canlidad de habitantes de calle. Brindándome aéompañamiento el
I ntendente C arlos M ancill a.

se da desanollo a la visita de inspección ocular por la calle 13 con 11, para verificar lo
indagado con la señora RlrA RUBIELA R/NcoN BADILL2, en compañiá de /os señores
osvALDo SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.0gá.461.29 expedida en
9!EN4GA - MAGDALENA, en catidad de Guarda de seguridad, y el tntendente cARtos
MANCILLA, nos dir¡gimos a la ca e 13 No. 11-15 donde ie encuentra el Restaurante sazón
de campo, propiedad det señor JEsus BALLESTERO§ identificado con cedura de
ciudadanía No. 56.622.244 exped¡da en curití - santander, según lo indagado con el señor
Jesús Ballesteros, me comunica que anteriormente su restaurinte era ate-ndido en el primer
p¡so, pero debido a los maros orores tuvo que trastadarlo para et segundo piso, así 

'mismo
me informa que se han venido presentando malos olorés a causi de loá camiones que
transportan el pescado y potro, por ros residuos que generan y el escurrimiento del mismo,y que y? han.pasado queias y que por paie de ra átcatdía ya ros visitaron pero hasta er
momento no les han dado solución, solo por unos días oecretaron que los camiones debian
descargar los productos y retirarsen det tugar, dejando el espacio público tibre.

cont¡nuando con la visita de inspecc¡ón ocurar, nos dirigimos al Restaurante Ganadero, el
cual está a cargo de la señora MARIA FERNANDA dALVts, identificada con ceduta' de
ciudadanía No. 1.100.99.ar8 expedida en san Git, según to indagado con la señora Maria
Galvis, me comunica la misma probtemática indagada"con /os señores Rita Rubiela R¡ncóny Jesús Ballesteros, por ros maros orores que se §eneran a causa de ros camiones que son
estac¡onados frenre a sus esfab/e c¡mientos y ya {ue son dejados ar sor, empiezan ,E""uon
l.íquidos y generar ra presencia de vectores-cómó moscas y galinazos (chuiros), aÁotei meinforma que en la pañe de abajo der estabtecimienío, hs viviendas 

'anteriormente
nombradas por la señora Rita Rubiela Rincón, abrieran un rocar de venta de bebidas delicor y en espec¡al venta de Guarapo, to cuat ha sido el foio principat Ae c,oniim¡;;;;;, y.
q.ue a este local ingresan habitantes de cafle, y rearizan sus necesdade s en ta cafie, cárcade sus establec¡mientos, generando matos olóres y contam¡nación.

se pros¡guió a continuar con la visita por los inmuebtes de la )ALLE 13 No. 11_3g y )ALLE13 No. 11-41 , donde nos atendió la señora encargada áet estabtecimiento, permitiincti er
iq-reso a la pueña que nombra en ra ¡ndagación'ta señora Rita nut¡eu ri¡iioi, ,ágiÁ hinformación suministrada por ra señora Rit; Rub¡era esta peñenece at espacio púbriá Áasno es der inmuebre, se evidencio ta presencia de escombros, y algunos ,"i¡aui" ,o.op/ásficos en este lugar.
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s.e pudo evidenciar que cerca de ra entrada de ra casa de mercado, había una gran cantidadde.rysid1to1 sólidos y la presencia de galinazos (chuios), cerca der rugar, así mismo se .,:,-i,,::..
evidencio dos camiones estacionados, 

-¿, 
los crrLs se prs"un",o er escurrimiento de tásresiduos y líquidos soóranfes der producto transpoftado, 'ino 

contaba con una 
"rn""i 

piÁrecolectar esfos desechos, pero et otro ros disponía áirectamente ar suelo, ocasionandoo/ores ofensryos y la presencia de vectores 
"omo 

moscus.
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No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada en la concesión
Construir y mantener laS instalaciones y obras hidráulicas en las condiciones adecuadas

de acuerdo con la resolución de otorgamiento.
Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de

las obras que las deban obtener.
contr¡buir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, cam¡nos

de vigilancia y demás obras e instalaciones comunes.
Consiruir poz-os sépticos para colectar y tratar las aguas negras producidas en el pred¡o

cuando no existan s¡stemas de alcantarillado al cual puedan conectarse

conservar en buen estado de limpieza los cauces y depós¡tos de aguas natufales o

artificiales que ex¡stan en sus predios, controlar los residuos de fertilizantes, con el fin

de mantenér el flujo normal de las aguas y evitar el crec¡m¡ento excesivo de la flora

acuática.

Artículo 8: "Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas .culturales 
y

naturales", colocanáo en cabeza del Eitado y de los Particulares, las responsabilidades que

puedan surgir por el deter¡oro del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos

naturales".

Articulo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es

deberdelEstadoprotegerladiversidadeintegridaddelambiente,conservareláreade
espec¡af importaniia ecólógica y fomentar la educación para el logro de estos fines"

euo 6t Adlculo 60 dc ta Constltuclón Polltlca dlspone que es deber del Estado planificar el

máne¡o y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo

ioiGl¡ulá, iu conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y

controlarlosfactoresdedeterioroamb¡ental,imponerlassancioneslegalesyexigirla
iápárac¡On de los daños causados. Asi mismo, cooperará con otras naciones en la

prátección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas'

QueelArtículoTercerodelCódigodeProcedimientoAdmin¡strativoydelocontencioso
Administrativo establece: "¡as ácñ¡ac¡ones administrativas se desarrollarán especialmenle'

"ol 
,ii"glo a los principios á"i ¿"¡ioo proceso' .igualdad' imparc¡alidad' buena fe'

moralidad, participaciÓn, responsabilidad, transparencia' publ¡cidad' coordinación' eficacia'

economia Y celeridad"

Que, en v¡rtud del principio de buena fe, las autoridades y los partlculares presumirán el

irbort.rn¡.nto teát y tiet deunos y otros en el eiercicio de sus competencias, derechos y

deberes.

Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los proced¡mientos

üéür, .u finalidad y' p"r"-t"t efecto, removerán de oficio los obstáculos-11:1T""t"

iáirái"., evitarán O"bi.¡on"i ¡nn¡¡iiorias, dilac¡ones o retardos y sanearán las

irreoularidades procedimentales que se presenten' en procura de la efectividad del derecho

maÉrial objeto de la actuac¡ón administrativa'

Que, por su parte, el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1 993' le. señaló a las

Corporaciones nutonomas ileg¡on,Á, t" función de. é¡ercer como máxima autoridad

ambiental en el área oe su ¡uiÉoiccion de acuerdo a las normas de carácter superior y

;ññ; a los cr¡ter¡os y diréctrices trazadas por el Minister¡o del Ambiente.

QuemedianteResoluciónDGLNo.ooooll03del25denoviembrede2ol4,laDirección
ceneral de la CAS, aeregÁá loi ¡etes de las Sedes Regionales de Apoyo' sudir las

siguientes funciones 
"ntr" 

átá", Áttüulo Segundo' Numerál 3 y 12' ejercer la autoridad

ambiental con el área Oe fa ¡t-iisáicciOn de la ñegional, recibir, atender y efectuar el reparto

de las solicitudes y quejas de los usuarios'

Oue en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTlcuLo PRIMERO: REMTilR er radicado a0.30jr4441.2021 de fecha 25 de agosto
le 2!21 a la Empresa de servic¡os púbricos de Acueducto, Arcantari¡ado, Rseo eCuR:sn¡tE.l.C.E. - E.S.p, representada legalmente por su Gerente o quien hagi ,rr-r"."q'irr"que realicen las acciones preventivas y correctivas pertinentes con relpecto a ras ajuasnegras generadas en ra residencia der señor Luis Énrique Muriflo Lozáno uu¡ca¿a;n raCalle 13 No. l1-39

ARTTCULO SEGUNDO: REMTflR er radicado 80.30.14441.202r de fecha 25 de agosto de2021 a ta lnspección de poricía der Municipio de éan cir, p"r, .u "ánooli*ü, ii"".pertinentes.

ARTlcuLo TERCER.: TNFORMAR ar señor LUrs ENRreuE MURTLLO LozANo,identif¡cado con cédura de ciudadanía No. 91.079.15á, propietario ae ras viviendas ubicadasen la calle l3 No. 1 1-39 y c"]t: 
1 

3 
ry.o 

1 t-at det municiiiJ'ae san c¡t; para que se abstensade arrojar basuras o cuarquier otro tipo o" 
"r"rpo 

sJiü[ á tiqrioo a ra ronda hídrica der RioFonce.

ARTíCULO CUARTO: ORD-ENAR, ta cance.lación y et archivo det expediente No.255 1 0.00153.2022, referente a contaminación ámoíental y déjense ras respect¡vasconstancias en ros ribros de radicación y uase oá oatos o1 ra c'orpoiacion. 
-- '--r--''r

eRrículo QUTNTO: por ra 
^oficina 

de Atención ar usuario de ra cAS, de conformidad conto estabrecido en er artícuro 67.q:.I¡-L-gr.1^4aiJ" zóii, ¡ioflFreuEsE er contenido de rapresente providencia ar señor LUrs EN¡tnuE uuilr_ió-r_ozlño-+*. ü'p"á?i-rüL,en la carre 13 No. 11-39 o care 13 ruo. ,-¿l ¡áii. i-"ntro out municipio de san Gir _santander, a quien se re entregará una copia a"¡ üá.-"ñI'r"to administrativo.

Parágrafo: De no ser posibre ra^notificación personar, se deberá proceder de conform¡dada lo dtspuesto en tos Artícutos 68 y 69 de ¡" i"¡l 
"ii 

ill."¡j,
ARTíCULO SEXTO: comuníquese er presente Acto Administrat¡vo a ra señora Rita RubieraR¡ncón Badi'o quien se podrá rocarizár ;r";"iü 6 N i. 1g.7t der municipio de san cir,
ff ffi "ffitj|::§o 

r¡tarub¡elar@q mail com, á"rri"i ¡ I ádi ¿ r aze, pará su-ián;r;;; y

ARTTCULO SÉpn,o: contra ra presente Resorución. procede Recurso de Reposición,ante ra sede Reg¡onar de Aooyo Guanentrna o"i" óÁ's, !i cuat poora interponerse dentrode tos siguienres diez (10) diré r,auilá, 
" 

ü ¿;il;";;#rc¡ón personat o por aviso
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